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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número si guíente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p roy inc ia l 

GOBIERNO CIVIL 
Junta provincial de Beneficencia.— 

Aunncio. 
Sección de electricidad.—Anuncios. 

Diputac ión provincial de León.-
Anuncio de subasta. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.--Anuncio sobre servicio demo
gráfico. 

Jefatura de minas.—Solicitud de regis
tro a favor de D. José Méndez Esnal. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
hdictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Mmistracíún provincial 
tiobierno civil de la profincia de León 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

A N U N C I O 
El I l tmo. Sr. Director general de 

Primera E n s e ñ a n z a , con fecha 3 
del corriente, me dice lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: Vista la propuesta 

que hace el Patronato de la Funda
ron particular benéfico-docente ins
tituida por D. Fél ix Getino Acebedo, 

en Vegacervera, de esa provincia, al 
objeto de transmutar sus fines. 

Esta Dirección general ha resuelto 
que, por primer t rámi te , se conceda 
audiencia en el respectivo expedien
te a los representantes de dicha 
Obra P ía e interesados en sus bene
ficios, por un plazo de quince días , a 
contar desde el siguiente al de la 
publ icac ión de los oportunos edictos 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia .» 

Lo que se hace púb l i co a los ind i 
cados efectos. 

León, 18 de Diciembre de 1935. 
E l Gobernador-Presidente interino, 

Anesio Garda 
El Secretario, 

Cándido Sánchez 

SECCION D E ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

la Empresa Rodríguez Crespo y 
Compañ ía , en la que solicita ciertas 
modificaciones de tarifas: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
de este expediente se han cumplido 
los t rámi tes seña lados en el citado 

Reglamento, pasando el modelo de 
tarifas solicitadas a los Ayuntamien
tos afectados y a las C á m a r a s de la 
Propiedad y de Comercio para ser 
oídas , no habiendo contestado en el 
plazo legal m á s que las C á m a r a s de 
Comercio de León y Astorga. 

Considerando que al no contestar 
los Ayuntamientos afectados, hay 
que admitir , según dispone el ya c i 
tado Reglamento, que están confor
mes con lo solicitado; que la C á m a r a 
de Comercio de Astorga informa fa
vorablemente y la de León y la Jefa
tura de Industria proponen alguna 
modif icación. 

Este Gobierno, de conformidad 
con la propuesta de la Jefatura de 
Industria, ha tenido a bien autorizar 
a la Empresa Rodríguez Crespo y 
C o m p a ñ í a , para aplicar a los pue
blos de Astorga, Folgoso de la Rive
ra, Combarros, Castrillo de los Pol-
vazares. Murías de Rechivaldo, San 
Justo y San R o m á n de la Vega, Car
neros y Sopeña, las tarifas siguientes: 

A L U M B R A D O 
Tarifa núm. 1.—Tanto alzado 

PARA ABONO D E UNA O DOS LAMPARAS 
Por una l á m p a r a de 15 vatios 1,95 pesetas al mes 

Tarifa número 2.—Alumbrado por contador 
Hasta 20 K w h de consumo mensual. 0,75 Kw-h . 
De 20,1 a 100 Kw-h » » 0,70 » 

» 100,1 a 200 » i » 0,65 » 
» 200,1 en adelante 0,60 » 



Según la potencia de la ins ta lac ión se c o b r a r á n los siguientes m í n i m o s 
mensuales: 

Capacidad 
de la instalación 

Hasta 400 watios 
600 » 

1.000 » 
1.500 » 
2.000 » 

Capacidad 
del contador 

3 amperios. 
5 » 
7,5 » 

10 » 
15 » 

Mínimo 
de consumo 

4,5 k w . 
6,75 » 

11,25 » 
16,97 » 
22,50 » 

Mínimo 
de percepción 

3,35 pesetas. 
5,05 » 
8,44 » 

12,67 » 
16,88 » 

F U E R Z A M O T R I Z 
Tarifa número 3.°.—Tanto alzado 

EN JORNADA DIURNA DE OCHO HORAS 
Hasta 
De 

1,1 a 3 
3,1 a 6 
6,1 a 9 
9,1 a 15 

15,1 a 20 
20,1 a 25 
25,1 a 30 
30,1 a 35 
35,1 a 40 

0,5 kw. de potencia instalada 
1 » de » » 

de » » 
de » » 
de » » 
de » » 
de » » 
de » » 
de » » 
de » » 
de » » 

20 pesetas al mes 
38 
36 
34 
32 
30 
28 
26 
24 
22 
20 

Tarifa n ú m e r o 4.—Por contador 

Hasta 500 kw. h . de consumo mensual 
De 501 a 2.000 » de » » 

» 2.001 a 4.000 » de » » 
» 4.001 kw. h. en adelante » » 

. . . a 0,35 pts. kw . h . 

. . . a 0,30 » » 
. . . a 0,25 » » 
. . . a 0,20 » » 

Estos precios regi rán con carác te r general para todo tiempo y espe
cialmente desde el amanecer hasta las doce de la noche para los servicios 
de doble tarifa, ap l i cándose en este caso para las restantes horas, los si
guientes: 

Hasta 250 kw. h . de consumo mensual a 0,18 p ts .kw.h . 
De 251 a 500 » de » » . . a 0,17 » » 

» 501 a 1.000 » de » » . . . . a 0,16 » » 
» 1.001 kw. h . en adelante » » a 0,15 » » 

Por cada ki lowatio de potencia instalada, la Empresa cobra rá men-
sualmente, en concepto de m í n i m o de consumo, el valor correspondiente 
a 11,2 kw. h . a 0,35, 3,92 pesetas. 

Tarifa de alquiler de contador 
E n el servicio de alumbrado, si el abonado no aporta el aparato, lo 

faci l i tará la Empresa; por este concepto p o d r á cobrar mensualmente las 
cantidades como siguen: 
Menofásicos hasta 5 amperios a 0,65 pts, por aparato. 

» de 5 a 10 » a 0,80 » por » 
» de 10 a 15 » a 1,00 » por » 
» cada 5 amperios a razón de 0,20 » por » 

Superiores a 50 amperios trifásicos o especiales a cargo del abonado. 
Condiciones especiales de aplicación [ 3.a Horas del disfrute de energía.— 

1.a Los suministros se suje tarán Salvo caso de fuerza mayor o que se 
a m p l í e el servicio, se sumin i s t r a r á 
sin i n t e r rupc ión desde las 13 a las 
12 de los d ías laborables y de 13 a 8 
en los festivos que se observen en la 
localidad, prefijando en cada póliza 
la d u r a c i ó n de la jornada diurna de 
los suministros de fuerza a tanto al
zado. 

4.a Acometidas.—Serán de cuenta 
y propiedad de la Empresa, reser
vándose el derecho de exigir al abo 

integramente a las condiciones fija
das en la Póliza oficial, aprobada 
por Decreto de 5 de Diciembre de 
1933 y las siguientes particulares de 
esta Empresa. 

2.a Características de la energía.— 
E n general se sumin i s t r a r á en forma 
de corriente alterna trifásica a 260 
voltios entre fáSe y 150 entré ^Sta y 
el neutro en cada sector y 50 per ío
dos de frecuencia. 

nado una i n d e m n i z a c i ó n proporcio
nada a la longitud de ésta cuando 
exceda de 20 metros. 

5. a Utilización de la energía.—La 
energía, objeto del contrato, será u t i 
lizada por el abonado en sus propias 
instalaciones, sin que pueda ser ce
dida, subarrendada o derivada a 
otra vivienda o edificación que no 
forme un conjunto. 

6. a Instalaciones receptoras.—Serán 
siempre de cuenta y propiedad del 
abonado y es tarán sujetas al corres
pondiente Reglamento, reservándose 
la Empresa el derecho de inspección 
y no autorizar la puesta en servicio, 
en tanto no r e ú n a las debidas condi
ciones. Tampoco p o d r á n ser modifi
cadas posteriormente sin previa re
visión y au tor izac ión de la Empresa, 

7. a Limitaciones.—No se autoriza
rá n i n g ú n contrato de suministro de 
energía para receptores monofásicos 
de m á s de 1.000 Wttas., no se ad
m i t i r á n motores trifásicos con arran
que en cortocircuito de potencia su
perior a 3 k w . 

8. a Pago.—a) E n los suministros 
a tanto alzado se c o m p u t a r á como 
medio mes, todo per íodo menor de 
5 días y en los de contador no se 
aprec ia rá fracción menor de un kw, 
hora. 

B) Si el abonado tiene carácter 
temporal, el m í n i m o de consumo 
será duplicado. 

C) La energía consumida se efec
t u a r á mensualmente y se pagará a la 
p resen tac ión del recibo en el domi
ci l io del abonado, o en otro caso 
dentro de los quince días siguientes 
en las oficinas de la Empresa, y 

D) Se p r iva rá del suministro a 
todo abonado que, transcurrido un 
mes de la p resen tac ión del recibo, 
por el importe del ñ u í d o , no le haya 
satisfecho y se le pod rá exigir éste y 
los intereses de demora por vía ju 
dicial . 

9. a Impuestos.—Los impues to s 
creados o por crear que graven el 
consumo de energía eléctrica, serán 
de cuenta del abonado, considerán
dose la Empresa ú n i c a m e n t e como 
recaudador de los mismos. 

10. Cualquier duda sobre la apli
cac ión de estas tarifas, será resuelta 
por la Jefatura de Industria de León-

León, 10 de Diciembre de 1935. 
E l Gobernador civil, 
Edmundo Estése: 
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Dipotacíon provincial de León 
COMISIÓN GESTORA 

P R E S I D E N C I A 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia, con fecha de 

boy, acordó seña la r el 14 de Enero 
de 1936, y hora de las doce de la ma
ñ a n a , para la ce lebrac ión de la su
basta para las obras de cons t rucc ión 
del camino vecinal de Villagallegos 
a Valdevimbre, n ú m . P-95, bajo el 
tipo de sesenta y ocho m i l novecien
tas cincuenta y ocho pesetas con 
ve in t iún cén t imos (68.958,21 pesetas), 
que importa el presupuesto, cuyo 
acto se verificará en el salón de se
siones de la Corporac ión , y será pre
sidido por el de la Dipu tac ión o por 
el Vicepresidente, en su caso, con 
asistencia del Sr. Diputado provin
cial nombrado al efecto y Notario 
que d a r á fe del acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
ha l l a rán de man iñes to en Secretar ía , 
todos los d ías laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La ñ a n z a provisional que debe rán 
•constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a 
-dos m i l sesenta y ocho pesetas seten
ta y cuatro cén t imos (2.068,74 pese
tas), equivalentes al 3 por 100 del 
precio tipo y al 5 por 100 del t ipo de 
contrata si â ad jud icac ión se hiciere 
por dicho presupuesto o con baja 
que no exceda del 5 por 100. Si la 
baja excede del 5 por 100, la fianza 
consist irá en el importe de dicho 5 
por 100 aumentado en la tercera 
parte de la diferencia entre el mis
mo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general 
de Depósitos o en la de la Deposita
ría de esta Dipu tac ión , la fianza pro
visional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 

.sexta (4,50 pesetas) y t imbre provin
cial de una peseta, debiendo presen
tarse aquél las en la Secretar ía de la 
Corporación (Negociado de Comu
nicaciones), todos los d ías labora

bles, de diez a trece, desde el siguien
te a la pub l i cac ión del presente 
anuncio. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras será el de ocho meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verificará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la provincia. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
municipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado r ec l amac ión al
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 13 de Diciembre de 1935.— 
E l Presidente, J o a q u í n López Robles. 

Modelo de proposición 

Don . . . . , mayor de edad, vecino 
de , que habita en , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D , en cuya 
representac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del d ía de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . ., 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de (aqu í la pro
posición por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 

i exprese, escrita en letra, la cantidad 
| de pesetas y cént imos) . Igualmente 
I se compromete a abonar a los obre-
! ros de cada oficio y categoría, de los 
[ que hayan de ser empleados en las 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 

legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

(Fecha y f irma del proponente). 
N ú m . 940.-63,00 ptas. 

Sección Provincial 
de Estadíslica de León 

Servicio demográf ico 
Con el fin de que los servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el d ía 
cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit i r a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Diciembre de 1935.— 
El Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. José 

Méndez Esnal, vecino de Vi l l a r de 
las Traviesas, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 12 del mes de Diciembre, a las 
diez y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 64 pertenencias para 
la mina de hul la llamada Amplia
ción a Josefa, sita en el paraje «La 
Rodera», t é rmino de L ib rán , Ayunta
miento de Toreno. Hace la designa
c ión de las citadas 64 pertenencias 
enla forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un camino al llegar a 
éste una tierra de Patricio F e r n á n 
dez, sita en el paraje denominado 
La Rodera, por el que usan para el 
acarreo de pan, existiendo una ha
cienda cerca del punto de partida, y 
desde él se m e d i r á n 400 metros al 
N . v., y se co locará una estaca auxi
liar; de ésta 50 al E., y se co locará la 
1.a estaca; de ésta 800 al S., la 2.a; de 
ésta 800 al O., la 3.a; de ésta 800 a l 
N. , la 4.a, y de ésta con 800 a l O., se 
l legará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 



Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.288. 
León, 14 de Diciembre de 1935.— 

Gregorio Barrientos. 

AdníBistriuM de justicia 
Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac

cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de esta ciudad y su partido 
Por el presente edicto, hace saber: 

Que en el expediente de exacción de 
costas, del sumario instruido en este 
Juzgado, contra otros y Manuel Gar
cía F e r n á n d e z , mayor de edad, jo r 
nalero y vecino de Susañe del Sil, 
partido jud ic ia l de Mur ías de Pare
des, con el n ú m e r o 117 de 1932, sobre 
amenazas, se han embargado, como 
de la propiedad del mismo, los i n 
muebles que a con t inuac ión se deta
l lan, hab iéndose acordado, por pro
videncia dictada en este día, sacar 
los mismos, a primera y púb l i ca su
basta por t é rmino de veinte d ías , y 
tipo de tasación, seña lándose para 
que tenga lugar el remate el día 21 
de Enero del p róx imo a ñ o 1934, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , de
biendo ajustarse el remate, que se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este 
Juuzgado, a las condiciones que al 
final se especifican. 

Bienes embargados 
1.a Una tierra, denominada Xano-

tes, de cinco áreas p róx imamen te , 
l inda: Este, m á s de Francisco Alva 
rez González; Sur, Ribari ; Oeste, de 
José González Alvarez, y Norte, de 
Alejandro Sánchez; valorada en 250 
pesetas. 

2.a Otra, de cuatro á reas próxi
mamente, l inda: Kste, mas de Josefa 
Alvarez Magadón; Sur, de José Sán
chez de Clara; Oeste, del mismo, y 
Norte, de C á n d i d o Amigo, valorada 
en 325 pesetas. 

Cuyos inmuebles, radican en tér
mino de Palacios del Sil, ascendien
do el total de la tasación, a 575 pe
setas. 

CONDICIONES 
1. a Para tomar parte en la subas

ta, será requisito indispensable, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento designado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose después las consignaciones a 
sus respectivos dueños , a excepción 
de la del me.ior postor, que queda rá 
en depósi to y como parte de pago de 
la obl igación con t ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

3. a Se hace constar, que no han 
sido suplidos los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles embargados, de
biendo los licitadores, conformarse 
con la d o c u m e n t a c i ó n existente en 
autos, los que quedan en Secretaría 
para su exhibic ión, 

4. a Esta subasta, pod rá h % 
a calidad de ceder a un tercero 1 

Dado en Ponferrada, a diez y 
ve de Diciembre de m i l novecie 

3intay c i n c o . - J u l i o F e r n á n d e - ;feMartim^ 
E l Secretario, P. H. , Jul io Fuertesi ^-

recc ión del Letrado D. G e r m á n G u -
llón Núñez , contra D. Dionisio Pé rez 
Martínez, mayor de edad, propietario 
y vecino de Villoría de Orbigo, que 
ha sido declarado en rebeldía por su 
incomparecencia sobre pago de m i l 
setecientas veintinueve pesetas t r e i n 
ta y cinco cén t imos de principal , 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas y Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de los 
bienes embargados a D. Dionisio Pé
rez Mart ínez y con su producto ha
cer pago a D. Manuel Gallego Morán,. 
de la cantidad de m i l setecientas 
veintinueve pesetas treinta y cinco 
cént imos , cincuenta pesetas m á s im
porte de los gastos de protesto, inte
reses legales desde la fecha de éste y 
costas causadas y que se causen has
ta el completo pago.—Y por la rebel
día del demandado notifíquese esta 
sentencia en la forma que determina 
el ar t ículo 169 de la ley de Enjuicia
miento civi l .—Asi , por esta m i sen
tencia, juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Leopoldo Duque Esté-
vez.—Rubricado.» 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notif icación al demandado 

Me D. Dionisio Pérez Martínez, 
ío el presente en Astorga a diez 

de Diciembre de m i l novecien-
nta y cinco.—Leopoldo Duque 

Í | »B—El Secretario judic ia l , Va-

N ú m . 925.-30,00 pts. 

•ppV-

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo de que 
se h a r á menc ión , se dictó sentencia 
que contiene el siguiente encabeza
miento y parte disposit iva.—«Senten
cia.—En la ciudad de Astorga a diez 
de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y cinco.—El Sr. W. Leopoldo 
Duque Estévez, Juez de Primera ins
tancia de la misma y su Partido, ha 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez, en representa
ción de D. Manuel Gallego Morán, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Veguellina de Orbigo, bajo la d i -

Cédula de citación 
En mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez municipal de este té rmino 
en los autos de ju ic io verbal c iv i l so
bre r ec l amac ión de trescientas se
senta y tres pesetas, promovido por 
D. Melchor F e r n á n d e z León, soltero,, 
mayor de edad y vecino de Quinta
na del Castillo, contra D. José San
tos Felipe, vecino de PalaciosmiU 
hoy en ignorado paradero, se cita al 
referido José para el día quince del 
p róx imo mes de Enero y hora de la& 
once, comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito en la Consistorial, a 
fin de celebrar el ju ic io seña lado 
para dicho d ía y hora, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Q ín t ana del Castillo, a 14 de D i -
cie ^ 1935.—El Secretario, Ma-
x ; £ ^ m -z.—V.0 B.0: E l Juez, 

ICO. 
N ú m . 936.-11,00 pts. 


